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RESOLUCION ¡' .{953 -
PoRLACUALsEAPRUEBALAADENDANoIALcoNTRAToNo3I/2024DE
"sERvIcIoDEMANTENIMIENToDEEQUIPoSMULTICoPIADoRAS
DIGITALES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES" - ID NO 444.791

Asunción, 3tt de j unio de 2025

vISTO: Los antecedentes del llamado con IDN' 444.797,\a nota del Ing. sebastián Romero,

Director de Recursos Físicos de la Cámara de Senadores, de fecha 5 dejunio de 2025,la Ley

N" 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas", y;

CONSIDERANDO: El Dictamen fundado y motivado del Administrador del Contrato de

ficha 13 dejunio de 2025, y el Dictamen de la Dirección de Asesoría Jurídica de la Gerencia

General de Ádministración y Finanzas, de fecha 27 dejunio de2025'

Art.2o Establecer la Presentación del endoso de ampliación del plazo de vigencia de la

garant ía instrumentada mediante Póliza de seguro, dentro del mismo plazo

establecido Para la Presentación de la Garantía de Fiel cump limiento di aenel

conhato, con vlgencl a hasta el 31 de enero de 2026

La Ley No 7021l22 "De Suministro y Contrataciones?úblicas" en su Artículo 67" establece:
7...lir-*oA¡fi*ciones realizadas ; los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de

pitrt, arUían ser formalizadas por escrito, p,revi-a outorización por acto ddminis,trativo
'O-itiiio * un dictaien fundado dól administrador de Contrato. Las modificaciones deberán

ser suscritas por la maima autoridad... " '

LaResoluciónDNCPN"4401/2023"PoRLACUALSEREGLAMENTANLoS
pnOCsorr,¡mNTOS DE CONTRATACIÓ¡ RrC»OS POR LA LEY N'702112022D8

SÚfr¿ff.¡fSfnO y CONTRATACIONES PÚBLICAS" de fecha 17 de noviembre de 2023 en

su artículo 46o de Garantía de fiel cumplimiento de contrato y artículo 181o de

Modifi caciones Contractuales.

Por lo tanto, en uso de sus atribuciones

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES

RESUELVE:

Art.lo Aprobar la Adenda N' I de: 1) Ampliación de vigencia al contrato N" 31/2024 de

..S'erviciodemantenimientodesanitariomóvil,',suscritoconlafirmaPRINTECS.A.,

en donde se amplía la vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025 ' 
2) Modificación de

la cláusula Nog referente" a la administración del contrato; conforme a [o establecido

.n tá Lry N" 7021/22.,De Suministro y contrataciones Públicas", en su Artículo 67

f en la {esotución DNCP N' 440112023, en su Artículo l Sf inciso c'

orresponda Y cumPlida archivar'
t

stavo Núñez

Art.3o Comunicaq a quienes c

Lt"['íf-r-.L
¡,ntofiio t. Sánchez o

Seüretario General

B o
Presidente


